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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
UOBIERI\O DL LA DE LACIUDAD DE MÉxIcO
cluoAD DE MExlco 

su BpRocu RADU RrA Au BTENTAL, DE pRorECCroN y BrE N E srAR A LUS

AN IIüAL E S

Exped¡ente: PAOT-2019-2986§PA-1805

No.deFolio: PAOT-05¡OO/2OO-,1 3 6 i g -eotg
nesoluclÓx eDMlNtsTRATtvA

Ciudad de l,¡léxico, a veintis¡ete de noviembre de dos mildiecinueve.------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoria[,4 y 51 fracción ll y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos elementos contenidos en e[ expediente número
PAOT-2019-2986-SPA-1805 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra l¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) tienen mós de 6 meses con un gotito omorrodo por el cuello como si fuero perro y dío y
noche estó chillondo pero no son chillidos son UMENTOS se oye como sufre el gatito es omorillo
cloro ADULTO y lo tienen en lo azoteo (...) [hechos ubicados en calle Francisco Ramírez

Villarreal, número 43, colonia Constituc¡ón de 19l7fi{i¿atdía lztapalapal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN I

Para la atención de la denuncia presentada, se realizarón l¿s ditigeiuias p¡eylstas en los artígrlos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría nmbieiriát VAefO.¿ettaáiántbTér¡|E-r.t{t Ae la
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la
facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el

cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar felino
ubicado en el domicilio locatizado en catle Francisco Ramírez Viltarrea[, número 43, colonia
Constitución de 1917, Alcaldía lztapalapa, debido a que presuntamente se encuentran amarrado en

[a azotea del sitio.

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de mattrato, cuatquier hech
poner en peligro la vida del animat o que afect
,.tedellrn ,)0.1. ¿to prso, Lolo r¿ qor.¿ \orte /

i:i:,1'JJ;;1f::i'ñ,:: i,","T "'d¿dde\lexica y' 4

o u omisión q

e su bienesta i,"il

TI

ueda ocasionar dolor, sufrim iento,
ivarto de aire, [uz, alimento, agua,
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No.deFol¡o: PAoT-05-300/2oo- 1 3 6 1 9-zorg
espacio, abrigo contra Ia intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocim¡ento de hechos de acuerdo

a lo establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante el cual
no fue posib[e ingresar el domicitio en comento; no obstante, una persona habitante del [ugar
informó que cuenta con ejemplar fetino hembra, e[ cual se encuentra amarrado en la azotea,

espacio en e[ cuaI a su decir, recibe los cuidados de bienestar animal correspondientes.

o
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Fotogr¡ti¿ l.vistadelejemplar felino motivo d e d€nu ncia

En seguimiento a [a denuncia, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de
hechos de acuerdo a [o establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta

Entidad, en el cuatse constató lo siguiente:
¡ Un ejemptar fetino hembra, de pelaje cotor miel con beige, que responde al nombre de "Sisi",

cuya condición corporal es ideat, observándose bien proporcionado, la cintura detrás de las

costillas y mínima acumulación de grasa abdomina[.
o Derivado del cumplimiento voluntario por parte de [a persona prop¡etaria, e[ ejemplar fetino

actualmente deambula libremente al interior de [a vivienda en comento, la cual tiene una
superficie aproximada de 100 m'?; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina.

o Se advirtieron dos recipientes, uno de ptástico que contenía agua limpia a su tibre disposición
y otro metálico con atimento consistente en croquetas, las cuates a decir de la persona que
atendió al personal actuante, son proporcionadas tres veces a[ día, asimismo se observó una
caja de cartón con periódico en su interior, espacio en el cual realiza sus necesidades
fisiotógicas, de igual manera cuenta con una colchoneta de tela para su descanso.

. Respecto a su comportamiento se observó que mant¡ene una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo perm¡ten el contacto físico y se muestra dispuesto
aljuego de manera inmediata.
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No se detectaron lesiones evidentes a[ ejemplar felino; no obstante, se exhortó a su
responsable a brindarte atención médica, mediante et esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y
potencíatmente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso pueda
req uerir.

.*

higiene, movitidad, atojamiento y com porta m ientoj-_ P.,e!:. [o anterior se d+-por 'concluida la

investigación de conformidad con el artículo 27 fracqió Vll de la Ley Orgánica ds:la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad:dé México. . i

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACIÓN , I ..' , , :,,,,

. En el domicilio ubicado en calle Francisco Ramíie2 Villarreat, número 43, cotonia Constitución

Fototr.fí. 2. vista del ejem p lar feliño q! e responde al ñoñbre d e " sisi"

En virtud de lo anterior, se conctuye que con [as acciones realizadas por la persona responsable del
ejemplar felino, se cumpte con las condiciones adecuadas de bienestar respecto al alimento, agua,

de 1917, Alcatdía lztapalapa, se constató la existencia de un ejemptar felino hembra, que
responde a[ nombre de "Sisi"; el cual derivado de la intervención de esta Procuraduría y del
cumptimiento votuntario por parte de [a persona propietaria, recibe los cuidados de

bienesta r necesarios siguientes:

r' Alimento suficiente de acuerdo a su tatla.
/ Agua timpia para beber de manera permanente.
r' Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de [a intemperie, así

como condiciones suficientes que [e permiten desplazarse de acuerdo a su

ta lta.
/ Cuenta con una condición corporaladecuada.
/ Presenta un comportamiento sociabte y responsívo.

Se exhortó a la persona responsable del ejemptar fel
brindarle atención médica, mediante el esquema de v
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reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡atmente
mortales, así como [a atención médico veterinaria que en su caso pueda requerir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de tos documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por [o
que el resuttado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer

;;""-;;"':;::; "*.::J I"'J I;;;;.;;";.;;;.:; ";;;;;;27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de lr4 éxico.-----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resgua rdo.-------

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

su Reglamento.-

I

C.c.c.e.p.- L¡c. Mariana Boy Tambo.roll.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxíco- CDMX. Para su
superior conocimieñlo
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párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T

de la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, y 51 lde

)


